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Gobierno
nombra a
director del
Servicio de
Biodiversidad y
Áreas Protegidas
El Ministerio de Hacienda oficializó
este miércoles la decisión del gobier-
no de nombrar de forma directa al
nuevo director nacional del Servicio
de Biodiversidad y Áreas Protegidas
(SBAP), cargo que recaerá en el inge-
nierio agrónomo Tomás Saratscheff.
A través de un decreto firmado por
el Presidente de la República, José
Antonio Kast, y los ministros de
Hacienda y Medio Ambiente, Jorge
Quiroz y Francisca Toledo, respecti-
vamente, el Ejecutivo hizo uso de la
facultad legal que le permite eximir
a ciertos cargos del sistema de selec-
ción de la Alta Dirección Pública du-
rante el inicio de la administración.
Esta medida, contemplada en la Ley
19.882, y conocida como "balas de
plata", permite al mandatario de-
signar directamente hasta 12 jefes de
servicio en puestos estratégicos sin
pasar por el proceso de concurso pú-
blico habitual.
Tras este decreto, el gobierno nom-
bró en el cargo a Saratscheff, biólogo
e ingeniero agrónomo, con especiali-
zaciones en manejo de recursos na-
turales y políticas públicas.
Ha trabajado como Conservation
Coach en Sudamérica, África y el Ca-
ribe para fortalecer la planificación
y gestión de áreas protegidas y pro-
yectos de conservación de especies
amenazadas.

Ejecutivo: no habrá cambios a Ley de
fraccionamiento y se modificará la Ley Lafkenche
El subsecretario de Pesca y Acuicultura,
Osvaldo Urrutia, presentó ante el Con-
greso su agenda legislativa del Ejecutivo.
Urrutia asistió esta jornada a las comisio-
nes de Pesca de la Cámara de Diputados y
el Senado.
"Delineó los principales ejes de trabajo
para el sector y abordó las prioridades
normativas para el corto y mediano pla-
zo", explicó la subsecretaría en un comu-
nicado.
Además, en el Congreso, la autoridad rei-
teró que no se impulsarán modificaciones
a la ley de fraccionamiento.
"La agenda que estamos impulsando bus-
ca hacerse cargo de los desafíos estructu-
rales del sector pesquero, pero también
dar estabilidad, mucho empleo y creci-
miento. En ese sentido, queremos ser cla-
ros: no habrá cambios a la ley de fraccio-
namiento", dijo el subsecretario.
Por otro lado, bajo la justificación de
"perfeccionar la legislación vigente en
materia pesquera", el subsecretario Urru-
tia defendió la decisión de retirar el pro-
yecto denominado "nueva ley de pesca",
que se impulsó durante el gobierno del
expresidente Gabriel Boric.
"Responde a la falta de avances signifi-
cativos en su tramitación, tras permane-
cer cerca de dos años en primer trámite
constitucional en la Comisión de Pesca de
la Cámara de Diputadas y Diputados, sin
lograr consensos amplios", dijo.
Según explicó, "este escenario hacía pre-
ver una tramitación extensa y compleja,
sin horizonte claro".
Ante este contexto, el subsecretario
Urrutia sostuvo que la decisión final fue
"avanzar mediante proyectos acotados y
específicos, orientados a resolver de ma-

El subsecretario de Pesca y Acuicultura, Osvaldo Urrutia.

nera más ágil y efectiva las principales
problemáticas del sector".
Durante su exposición, el subsecretario
detalló cinco líneas de acción que es-
tructuran la agenda legislativa: "fortale-
cimiento institucional y fiscalización";
"impulso a la pesca artesanal"; "enfoque
ecosistémico en la gestión pesquera"; y
"perfeccionamiento de la ley de acuicul-
tura".

Otro de los temas que mencionó en su
agenda fue ajustes a la Ley Lafkenche, que
determina de forma legal el espacio coste-
ro marino de los pueblos originarios, para
que estos lo administren y también se
garantice la conservación de los recursos
naturales. Sin embargo, desde el sector
privado acusan una mala implementa-
ción que afecta al sector de la pesca por
los tiempos de tramitación, una vez que

se ingresa la solicitud para reclamar el
espacio, y la cantidad de terrenos que se
reclaman, entre otras quejas.
"Se evaluarán y propondrán todas aque-
llas modificaciones necesarias a la Ley
Lafkenche, con el fin de mejorar su apli-
cación y compatibilizar de mejor manera
sus disposiciones con los distintos usos
del borde costero, permitiendo sacar el
mejor provecho posible en materia de au-
mento de producción pesquera", dijeron
desde el gobierno.
Respecto a las modificaciones, el subse-
cretario aseguró que "esta agenda recoge
tanto la experiencia acumulada del sector
como las demandas levantadas por los
distintos actores, y que su tramitación se
llevará adelante en diálogo con el Congre-
so y las comunidades vinculadas a la acti-
vidad pesquera".

Ministerio de Energía reingresa a Contraloría los
decretos retirados para revisión
El ministerio de Energía reingresó los cin- el equipo del Ministerio, particularmente del
co decretos que había retirado el pasado 11 área de mercado, y del área jurídica. Ya ingre-

sados podemos continuar el trámite en Con-

traloría para que estos puedan ser promulga-
dos con la mayor brevedad".

de marzo tras la llegada del gobierno de José

Antonio Kast. El proceso lo realizó la cartera
eléctrica frente a la Contraloría General de la

República (CGR).
Así lo detalló la ministra de Energía, Ximena
Rincón, en la comisión de Minería y Energía
del Senado. "Se retiraron el 11 de marzo, se
reintegraron ayer ( ... ) están reingresados todos

los decretos", apuntó la autoridad, añadiendo

que se reingresaron con "modificaciones me-
nores".
A la salida de la sesión, el subsecretario de

Energía, Hugo Briones, declaró que los de-
cretos "fueron revisados exhaustivamente por

Rincón también afirmó que pudieron "revi-
sarlos, hacer las adecuaciones. Teníamos que
hacer que conversaran con una ley que se
aprobó posteriormente a esos decretos, de tal

manera de ser coherentes legislativamente y
normativamente. Esperamos que de esta ma-
nera se termine la preocupación que había so-

bre la tramitación de los decretos, sobre todo
en el 125, 88, decretos que tienen que ver con

almacenamiento, con PMGD y que obviamen-
te son importantes para dar certeza jurídica".
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